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Gobierno político. 
Sección fie Gobierno—Núm. 188. 

E l Eair.mo.~Sr. Ministro de la Gobernación del 
H i ñ o , ron fecha aíJ del rnes próximo pasado, se ha 
servido dirigirme la Heal orden ijue sigue. 

» Pa.sadu á informe de las Secciones reunidas de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real la consul
la elevada por V. S. á esle Minislerio en aS de D i -
ciembre ultimo, han manifestado lo siguienle.=Es
tas Secciones, cumpliendo con lo prevenido en la 
Keal orden de ao del mes anterior comunicada por 
el Ministi rio del digno cargo de V. E . , han exami
nado la exposición que con fecha 2 5 de Diciem
bre y por conducto del Gefe político hace el Con
sejo provincial de Orense, solicitando se dicten al
gunas regl.is respecto á las calificaciones de pobreza 
de los padres ó abuelos que siendo mantenidos por 
sus hijos ó nietos, pretenden escepluar á estos del 
servicio militar. La disposición para regular el esta
do de pobreza que podria citarse como mas aplica
ble al caso presente, es la que indica el Consejo 
provincial y que se halla establecida en los Tribu
nales de justicia con el objeto de que pueda un in
dividuo de/'enderst» en ellos como pobre. Según el 
Real decreto de 16 de Febrero de 1824, correspon-
de este beneficio, ademas de á ciertas Comunidades 
y Corporaciones, á los jornaleros y braceros que 
rnanteniendose con su jornal no tienen propiedad 
que produzca trescientos ducados anuales, y á las 
>indas cuya viudedad no esceda de cuatrocientos; 
cantidades que la Keal orden de 3o de Setiembre 
de i834 redujo á ciento cincuenta ducados para los 
primeros, y doscientos respecto á las viudas. Debe 
sin embargo lencrse en cuenta que la Ordenanza 
de reemplazos, al exceptuar del servicio al hijo ó 
nielo que mantiene á sus padres ó abuelos, no se 
piopone tan solo que estos no carezcan de subsis
tencia, sino que se refiere también á las demás per

sonas que constituyen la familia de los mismos, y 
que no hallándose por su edad ó por cualquier» 
otra circunstancia en estado de sostenerse por si, 
necesiten igualmente del apoyo de aquel 'que lia si
do destinado por la suerte. En este couceplo, aun
que la cantidad fijada como límite para ileleiuleisi! 
como pobre en los Tribunales que equivale á una 
renta de cuatro reales y medio diarios, parece muy 
suficiente para proporcionar el sustento necesario á 
una persona, y pueda ser sobrada en ciertas cir
cunstancias y localidades, está muy lejos de servir 
de auxilio cuando de los padres ó abuelos impo
sibilitados dependa una familia entera que es pro
bable conste de muchos individuos. Por esle moti
vo l;;s Secciones reputan muy aventurada cualquie
ra regla general é inflexible para lodos los casos que 
se pretenda fijar respecto á las calificaciones lega
les de pobreza para los efectos del reemplazo, y 
opinan que deben dejarse estas al juicio pruden
cial de los Ayuntamientos con intervención de los 
Consejos provinciales respectivos, lomando estas Cor
poraciones en cuenta para declararlas el número de 
personas inhábiles p;ira procurarse el sustento que 
dependan directamente de los padres-ó abuelos que 
quieran exceptuar á sus hijos ó nietos, la abun
dancia ó carestía de los objetos nías indispensables 
en el pueblo que habiten y las demás circunstan
cias que se consideren oportunas." 

Lo i/ue se insería en el JíoMIn ofuinl para co
nocimiento de los Ayuntamientos León 9 de Abril 
de 184 j . —Francisco del Busto. 

Sección de Gobierno .^Núm. 189. 

El .lúe?, de 1* instancia de Valladolid me parti
cipa la fuga de I). Celestino Pérez, de la casa del 
alguacil del lugar de Geria en la mañana del 3 del 
próximo pasado, á cuyo pueblo llegó conducido por 
tránsitos de justicia. En su virtud y en vista de las 
señas que á continuación se insertan prncederan los 
Alcaldes constitucionales, empicados de seguridad 
pública y Guardia civil, á su busca y captura: y 
caso de ser habido, le pondrán á disposirion de di-
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dio Sr. Juez condcicido con loda seguridad. León 8 
de Abril de i847.=-Fiaiicisco del Buslo. 

Señas del D . Celestino Pérez. 

Edad como de 35 años , estatura regular, barba 
poca, color moreno. Vecino de Argujillo, en la pro
vincia de Zamora: maestro de primera educación, 
y 'vestido con capote, de paño negro, pantalón de 
paño color morado oscuro, y sombrero de copa a'̂  
ta. 

Sección de Contabilidad.z:Núm. 190. 

ZJor el Ministerio .de la Goherfipciofi del Reino,. 
se me traslada con fecha a i de Marzo últitpo la 
Heal orden siguiente. 

»E1 Señor Ministro de Gracia y Justicia dice al 
de la Gobernación del Reino en i3 de este mes lo 
que sigue.=Excmo. Sr.: La Reina nuestra Se ñora se 
ha servido expedir con fecha de ayer el Real decre-
10 siguiente — Habiendo lomado en consideración la 
Real orden circular expedida por el Ministerio dé la 
Gobernación en 21 de Enero de 184S, por la que 
se aplaza la vía ejecutiva por créditos contra los 
Ayuntamientos, mediante á que estos créditos der-
ben incluirse en el presupuesto municipal como 
gastos obligatorios en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de 8 del mismo mes; teniendo también pre
sente lo que acerca de la mencionada circular ha 
expuesto el Consejo Real en consulta de 28 de M a 
yo del año próximo pasado; conformándome süs-
tancialmente con el parecer del mismo, y á fin de 
que la expresada Real orden tenga su cumplido elec
to sin inconveniente alguno, he venido e» decretar 
Jo siguiente :=Art ícu lo i." Cuando las deudas de los 
Ayuntamientos no se hallen declaradas por una eje-
culoria, toca á la Administración examinarlas, á fin 
de determinar si han de incluirse ó no, según que 
iuere clara ó dudosa su legitimidad, en el presu
puesto ordinario ó en adicional correspondientes 
Artículo 2.0 El Ayuntamiento resolverá bajo sú res
ponsabilidad en el preciso término de un mes con
tado dasde el dia en que hubiere presentado su so-
Jicitud el interesado, á quien en el acto de la pre
sentación se dará el correspondiente recibo por el 
Secretario de la Corporacion.z:Articulo 3.° En los 
<Heí dias inmediatos siguientes al en que espire el 
t érmino , se elevará el expediente con una exposi
ción razonada, á la autoridad á quien con arreglo 
al artículo 98 de la citada ley corresponda la apro
bación del presupuesto municipal, dando desde'lue
go el oportuno conocimiento por escrito al intere
sado.^ Artículo 4 ° E l Gefe político y en su caso el 
Gobierno resolverán á la mayor brevedad lo que , 
estimen justo. Cuando se aprobare la resolución en 
que el Ayuntamiento haya desestimado, ose des
aprobare la en que haya'admitido como legítimo el 
crédito reclamado, se aulomárá al mismo tiempo 
á aquella corporación para comparecer en el juicio 
que á consecuencia de ello promueva el interesado.^ 
Articulo 5 ° Declarada la legitimidad de la deuda por 
una ejecutoria, la incluirá el Ayuntamiento bajo su 
responsabilidud en el presupuesto municipal dentro 

de los diez siguientes ¿d en que presentare aquel 
documento el acreedor, ¡i quien en el acto se dará 
el oportuno recibo—Artículo 6o Si aplicadas fas 
disposiciones que en semejantes casos deben obstr-

-yarse con arreglo á la citada ley de 8 de Enero de 
i 845, Resultare que algún pueblo no tiene medios 
ni recqrsos para pagar todas sus deudas1, el Ayun
tamiento propondrá á 'sa acreedor, ó .acreedores el 
arreglo que estime oportuno: Puestos de acuerdo el 
Ayuntamiento y los interesados, ó negándose estos 
,á admitir la propuesta de aquel, se remitirá el ex
pediente al Gobierno ó al Gele político, según lo 
que corresponda conforme á la regla contenida en 
el artículo 3." de este decreto, para que resuelvan 
lo que se ¡estime jüslo.=Artículo 7" La decisión de 
las cuestiones <:oncernienies al arreglo de que se 
trata en el artículo anterior, como el arreglo mis
mo, toca «xclusi.vamenle á la Administración, Ex
ceptuando la de aquellas que sean relativas á la le
gitimidad y, antelación de créditos, los cuales se lle
varán á los Tribunales competentes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de ¡ós Ayuntamientos de esta provin
cia y demás efectos consiguientes. León 9 de Abril 
de itili-].—Francisco del Busto. 

.Sección de Contabilidad—Núm. 191. 

L a Dirección de Contabilidad de los ramos de 
Gobernación me dirige con fecha 3 i de Marzo ú l 
timo la circular del tenor siguiente, 

«Para evitar los; reparos qué en su examen pue
dan oirecer las cuentas municipales que hun dé re
mitirse: al Gobierno conforme al artículo 108 de lii 
ley de Ayuntamientos y 114 del Reglamento, así 
como las respectivas á fondos provinciales, ha creí
do oportuno esta Dirección extender un pliego dé 
observaciones sobre el modo en que aquellas han 
de estar redactadas y documentadas. Al efecto acom
paño á Y. S. dos ejemplares de dichas observaciones 
para que se tengan presentes por los respectivos de
positarios al tiempo de formar las cuentas, y en ese 
Gobierno político y Consejo provincial al reconocer
las; esperando se servirá V. S. disponer que al pa
sarlas á esta Dirección, vengan con todos los requi
sitos .que se indican'en las expresadas observaciones, 
las cuales se aplicarán precisámenle á las cuentas 
correspondientes á 1846 que deben estar formadas 
ó formarse con entera sujeción á los modelos que 
se circularon al efecto: y réspecto de las qué se ha
llen por rendir pertenecientes á i84t>, si no pue
den redactarse conforme á ellos porque se recibie
sen con posterioridad, podrá procurarse qué se ar
reglen en cuanto sea posible á los modelos citados." 

Observaciones que se citan en la anterior circular.. 

"Dirección de Contabilidad dé los ramos de Go-
bernacion.~Observaciones sobré el modo en que han 
de estar redactadas y'documentadas las cuentas res
pectivas á fondos municipales y provinciales. 

CUENTAS MUNICIPALES. 
1* La del Alcalde se extenderá en papel del se-



llb de Oncio, y su redacción conforme en un todo 
A los modelos números 1.0 y 2.0 de la Inslruccion 
de 20 de Noviembre de i845 circulada en 28 de 
Enero de 1846, acompañada del inveniario y ob
servaciones según los modelos de la misma n ú m e 
ros 3, 4 y 

2* La del Depositario se estenderá también en 
papel del sello de Oficio, redactada con entera su-
jécioii á los modelos nüriieros 6 al 17 ambos in
clusive de la Instrucción citada, y puesta á conti
nuación por el Secretario de Ayuntamiento la epo-

"iormidad de la cuenta con los libros dé interven
ción. Serán remitidas al Gobierno con el dictamen 
del Consejo provincial.Xarlfcnlo 108 de la ley). 

3* Á la cuenta ha de acompañar una copia de 
ella (artículo MJ{. del Reglamento). 

4* También se acompañará copia del présupues 
to que haya regido en la época á que corresponda 
la cuenta, y de las disposiciones én cuya virtud se 
hubieren verificado algunos ingresos ó gastos ade
más dé los autorizados en dicho presupuesto. 

5:" Por separado ha de rendir el Depositario 
otra cuenta con el título de Contribuciones, redac
tada y documentada en la forma que marcan los 
modelos números lír al zS de la Instrucción cita
da. — ...... 

6* Todas las carpetas y'relaciones de cargo y 
data, así, de la . coenta;.-general deljJíepositario co
mo de las particulares de los Establecimientos, se 
redactarán en pliegos .enteros para- incluir- en ellos 
los documentos á que se ^refieran.' i > -

DOCUMENTACION. 

7* Sueldos Nóminas: firmadas las partidas por 
los interesados, y acompañadas del correspondiente 

• jibramiento. 
.8.* Empleados de nueva entrada. Al primer 

pago que se les haga acompañará copia del'nom
bramiento y. certificación del día en. que tomasen 
posesión. 

9.1 Empleados que huhícsen cesado. Al ú l t imo 
pago que se les haga acompañará cerlifícacion que 
acredite el dia en que tuvo efecto la cesación^ 

io.* Consignación para gastos. En los pagos 
que se hagan por este concepto habrá de unirse al 
libramienlorrespectivo cuenta de su.inversión, acom
pañando recibos de todas las cantidades que exce,-
dan de veinte reales, y las que nó lleguen á está su
ma se justificarán por medio de relaciones" que ex
tenderán los encargados de dichos gastos, las cuales 
serán visadas por ,el Alcalde. 

11* Gastos de obras.' Si estás se hiciesen por 
subasta se acompañará tesümóhio del remate; y si 
por contrata, copia de ella. En las que se ejecuten 
luera de estos dos casos serán justificados los pagos 
por medio de cuentas que formarán los encargados 
de las obras, acompañando las lillas de jornales y 
relaciones documentadas de los materiales, herra
mientas &c. 

C U E N T A S PROVINCIALES. 
ia." La del Depositario se extenderá en papel 
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del sello de Oficio, redactada con sujecínn al mode-
Jo número 3. de la Instrucción, y puesta á conti
nuación por el Oficial interventor la certificación en 
los términos que expresa el mismo modelo. 

i3.* Ha de ser examinada, glosada y aprobada 
por la Diputación provincial, corno determina el 
artículo 70 de la ley de Ayunlamienlos y Diputa
ciones provinciales de 8 de Enero de i845. 
1 14* A la cuenta ha de acompañarse copia del 

presupuesto ó presupuestos que hubiesen regido en 
la época á que corresponda, y: de las disposiciones 
en cuya virtud se verificasen algunos ingresos ó 
gastos ademas de los autorizados en dicho presu
puesto (Real orden de 3i de Diciembre de 1846). 

15* Por separado se acompañará otra cuenta 
con el título de Contribuciones, extendida en papel 
del sello de Oficio (modeló h ú m e r o i4 de la Ins
trucción). 

16.a Las cuentas particulares que rindan . los 
Establecimientos provinciales de. Instrucción pública 
y de Beneficencia, que el Depositario ha de incor
porar á la suya, serán extendidas también en papel 
del sello de Oficio, y redactadas según los modelos 
números 8 y i3 dé la Instrucción, teniéndose ade
mas presente lo dispuesto en el artículo i3 de la 
misma. 

17* Todas las cárpelas y relaciones de cargó y 
data, así de la cuenta general del Depositario como 
dé las particulares ,dé los Establecimientos^ de Ins
trucción pública y de Beneficencia, se redactarán en 
pliegos enteros para incluir en ellos los documentos 
á que se refieran. 

18* La documentación de las cuentas será igual 
á la que se indica respecto de las de fondos muni
cipales en las observaciones 7.a, 8.a, 9.a, 10.a.y. 11* 

Madrid 31 de Marzo de i847~Mai,iano de Zea." 
L o que se publica por medio del Boletín, oficial 

i/jara que se irriga presente por los Depositarios y 
demás á quienes toca su observancia. León 1 o de 
Abril de 1847.=Francisco del Busto. 

Dirección de Administracion.rrNúm. 192. • 

E l Excmo. Sr ; Ministro de la Gobernación del 
•Reino, me .dirige con fecha 24 de Marzo últ imo, la 
Real orden qúe copio. 

«Remit ido al Consejo Real el expediente de com
petencia suscitada entre ese Gobierno polmco y el 
Juez de primera instancia de Riaño, con motivo dé 
haber separado el Alcalde de la Iglesia de Soto de 
Valdepn y Cáldevilla al maestro de primeras letras-
de aquel pueblo, ha consultado, después de oir á la 
Sección de Gracia y Justicia lo siguiente.rrVistos el 

' expediente y los autos respectivamente remitidos por 
el Gefe político de León y el Juez de primera ins
tancia de Riañó, de los cuales resulta: que el Alcal
de de la Iglesia de Sotó de Valdeon y Cáldevil la se
paró á José Diez de la escuela de primeros letras 
que en aquel pueblo tenia á su cargo sin t í tu lo , nom
brando otro maestro en su lugar: que.en consecuen
cia el removido acudió á dicho Juez exponiendo que 
por convenio con aquel Ayuntamiento, según era-de 
ver por él papel simple que acompañaba, se encargó 
bajo ciertss condiciones ¿iel refeiidó magisterio' por 
término de seis años , y le había desempeñada mas 
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de tres hasta la destitución que acababa de sufrir de 
parte del mencionado Alcalde, junto con el despojo 
de los bienes de una fundación para dotar la escue
la y que él disfrutaba por ser el pariente mas cer
cano del fundador: que apoyado en estos hechos de 
que suministió información sumaria, pidió al |uez y 
proveyó este la restitución, dando ¡nárgen con ello 
á la competencia de que se trata, promovida por el 
Gefe .po\ítico.:=Visio el artículo 13 del plan de Ins
trucción primaria mandado plantear provisionalmen
te por la ley de 21 de Julio de 1I338, según el cual, 
para ser nombrado maestro de escuela primaria ele
mental completa se necesita entre otras cosas haber 
obtenido el correspondiente t í tulo, ptévio e x á m e n : = 
Visto el artículo 20 del mismo plan, que establece 
lo conveniente para este exámen; y el 21 que reser
va la expedición del título al Ministerio de la Gober-
nacion.rrVisto el artículo 29, párrafo 5." de dicho 
plan, que autoriza á las Comisiones provinciales de 
Instrucción primaria para reconvenir á los maestros 
que no cumplan con su deber, suspendiéndoles por 
un mes con sueldo ó sin é l ; y para proponer al Go
bierno la privación de empleo: = Vista la resolución 
de la Dirección general de Estudios de 2 de Setiem
bre de 1841, que siguiendo el espíritu de equidad y 
protección que el Gobierno quiere justamente dispen
sar á los maestros de primeras letras, declaró apli
cable á los antiguos ó no examinados por él nuevo 
reglamento la disposición del referido artículo 29, 
párrafo 5.' =:Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 que califica de inadmisibles los interdictos res-
tiiutorios contra providencias de las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos dictadas dentro del 
círculo de sus atribuciones=:Considerando:=i.u Que 
la inamovilidad de los maestros de primeras letras 
de parte de las autoridades locales y provinciales, 
sancionada en el artículo 29, párrafo 5." del citado 
plan, en el hecho de dejar esclusivamente al Gobier
no su remoción, no comprende á los que, como Jo
sé Diez, carecen de t í tulo , sinó á los que le tienen 
del mismo G o b i é r n a l a . " Que tampoco aquel puede 
gozar de dicha ventaja en virtud de lo declarado 
conforme á equidad por la Dirección general del ra
mo en su citada resolución, puesto que contrayén
dose esta á los maestros antiguos ó no examinados 
por el nuevo reglamento, es visto que habla de los 
examinados en otra forma, y de consiguiente de 
maestros con título, y no de los que no le tienen :— 
3." Que el derecho de sangre que Diez invoca, sien
do'vitalicio, según la naturaleza ordinaria de los de 
esta clase, no se puede conciliar con el derecho con
vencional á que juntamente lecurre por estar limita
do al periodo fijo de seis años. = 4." Que aun sin me
diar estas razones y no habiendo ninguna que dejare 
justificada la providencia del Alcalde de la Iglesia 
de Soto de Valdeon y Caldevilla, no por eso lo que 
daría la del Juez del partido; porque los abusos de 
los Alcaldes en materias rigorosamente administrati
vas, como lo es la instrucción pi¡in¡»ria, deben cor
regirse por losGefes políticos, en el concepto de su
periores jerárquicos y no por la autoridad judicial 
mediante un auto testitutorio contrario á la mencio
nada Keal órden que comprende á todas las autori
dades administrativas en su espíritu:—Se decide esta 
competencia á favor de la Adiiiinistracion; y devol
viéndose al Gefe político de León su expediente con 
los autos, dése conocimiento al Juez de primera ins
tancia de Riufio, de esta decisión y sus motivos.=Y 

-habiéndose dignado S. M. (q. D. g) resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de su Real órden, 
con remisión del expediente, para su inteligencia y 
efectos consiguientes." 

Cuya superior resolución se inserta en este perió
dico, para su publicidad. León 8 de A b r i l de 1847. 
—Francisco del Busto. 
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A I V U N C I O • 
interesante y eéonónñro para tos .dynntamien-

tós y particulares propietarios. 

En la imprenta de la Viuda c Hijos de 
Miñón se hallan á precios muy equitativos las 
rclncioncs que han de darse de las lineas rús
ticas y urbanas. 

Los Ayuntamientos y los particulares pro
pietarios pueden ahorrar mucho trabajo con el 
uso de dichas relaciones pues están arregladas 
en un todo á los modelos de la última Instruc
ción. 

SOCIEDAD LITERARIA. 

PUBLICACION NOTABILISIMA. 

E n venta á $ rs. el tomo i." de España y Africa. 
Cartas selectas de M r . Alejandro Dumas. Traduci

das por varios literatos. 

Esta interesante y festiva publicación que con 
tanta ansiedad se aguardaba, tiene un particular 
interés para los españoles. E l célebre Dumas. al 
tratar de nuestros usos y costumbres, ya en el tomo 
que anunciamos empieza á describir con minucio
sidad, entre otras cosas, las corridas de toros, ci
tando á los toreros por sus nombres y manifestan
do con entusiasmo su opinión sobre la destieza y 
valor de el Chiclanero, Cuchares, Lucas Blanco, é l 
Salamanquino, etc. 

Los aficionados á la tauromáquia podrán re
crearse en el entusiasmo que manifiesta este sabio es-
trangero al hablar de los chulos, de tos banderille-
IOS, picadores etc. 

Esta obra tan amena por sus historietas y lances 
graciosos que relata en lenguage festivo, como ins
tructiva por las descripciones históiicas y poéticas, 
está alborotando París, y creemos que merecerá 
igual acogida en España. Los lomos siguientes sal
drán con la mayor rapidez. 

PRECIOS: Cada tomo encuadernado, será: en 
Madrid, llevado á casa de los señores suscritore.s, 
'4 rs., 5 en las provincias y 6 en A mélica y en el 
estrangero, franco de porte: adelantando, por lo me
nos, el impone del primer tomo al hacer la suseri-
cion, el del segiindo al recibir el primeio, y así su
cesivamente. 

Se suscribe en esta ciudad, en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

LEÓN: UHMIUMA UE LA VIUDA IÍ HIJOS DE amos. 


